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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Desarrollo Social, una superficie de 2,979.290 metros 
cuadrados, del inmueble federal ubicado en calle Estadio número 106, colonia Centro Sur, Municipio 
de Querétaro, Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, UNA SUPERFICIE DE 

2,979.290 m², DEL INMUEBLE FEDERAL UBICADO EN CALLE ESTADIO NÚMERO 106, COLONIA CENTRO SUR, 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 2,979.290 m², ubicado en calle Estadio número 106, colonia Centro Sur, municipio de 
Querétaro, estado de Querétaro, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 22-02176-9; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 3,248 de fecha 07 de 
diciembre de 1990, en la que se consigna la Donación a favor del Gobierno Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 28085, del 1 de abril de 1991; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número 1/1 de noviembre de 
2011 elaborado a escala 1:200, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI-3951-2012-T el 22 de marzo de 2012, el cual 
obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número 411.DGRM/0904/2015 del 21 de mayo de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Social, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que 
lo continúe utilizando como oficinas administrativas por su Delegación; 

V. Que mediante oficio número 411.DGRM/0904/2015 del 21 de mayo del 2015, el Director General de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Desarrollo Social, manifestó bajo protesta de decir verdad, 
que el inmueble no es considerado Monumento Histórico o Artístico; 

VI. Que mediante Dictamen No. DUS201301535 del 28 de febrero de 2013 la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Querétaro, dictaminó factible el uso para Oficinas Administrativas; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/122775, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  
el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Desarrollo Social, a efecto de que lo continúe utilizando como oficinas administrativas de su Delegación. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Desarrollo Social diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien 
con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este 
Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Desarrollo Social deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 
federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de junio de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Evangélico 
Sinaí”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
EVANGÉLICO SINAÍ”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Nicolás Bravo S/N esquina con Calle Miguel Hidalgo 
Poblado: Barrio San Gabriel 
Localidad: San Cristóbal Huichochitlán 
Municipio: de Toluca 
Estado de México 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Evangélico Sinaí”, ubicado en la Calle Nicolás Bravo S/N 
esquina con Calle Miguel Hidalgo, Poblado Barrio San Gabriel, Localidad San Cristóbal 
Huichochitlán, Municipio de Toluca, , Estado de México, con superficie total de 363.475 metros 
cuadrados y las siguientes colindancias: al Norte, en 20.85 metros, colinda con Propiedad Privada; al 
Sureste, en 20.93 metros, colinda con calle Miguel Hidalgo; al Noreste, en 17.30 metros, colinda con 
calle Nicolás Bravo; y al Oeste, en 17.50 metros, con calle Propiedad Privada, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
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considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo: Nave principal bajo el sistema tradicional a base de marcos rígidos de concreto 
armado, muros de tabique de cemento, acabado aplanado con mortero, cemento-arena y losa 
de concreto armado, cimentación zapatas corridas de concreto armado, pisos de cemento 
simple. 

 Casa pastoral y Salones: Con una superficie construida en dos niveles, la casa pastoral consta 
de sala, comedor, cocina, baño y 2 recamaras, salones de clase y bodega. Construcción bajo el 
sistema tradicional a base de marcos rígidos de concreto armado muros de tabique de cemento 
y losa de concreto armado, cimentación zapatas corridas de concreto armado, acabado de 
aplanado de mortero cemento-arena fino y pisos de cemento simple. 

 Sanitarios: Sanitarios Hombres y Sanatorios Mujeres, construcción de tabique de cemento y losa 
de concreto armado s/acabados, piso de cemento simple.” 

b) Certificado emitido por la Dirección de Registro y Certificaciones de la Secretaría de 
Gobernación de fecha 18 de noviembre del año 2003. 

c) El Plano No. 1 elaborado por la Asociación Religiosa Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés 
Independiente, el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 363.475 m², con un 
área cubierta de 333.009 m², y un área descubierta de 30.475 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Movimiento Iglesia 
Evangélica Pentecostés Independiente, A.R”. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de marzo de 2015, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de 
la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 22 de agosto de 2013, expedido por la Oficina Registral 
de Toluca del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Evangélico Sinaí”, ubicado en la Calle Nicolás Bravo S/N esquina con Calle Miguel Hidalgo, Poblado Barrio 
San Gabriel, Localidad San Cristóbal Huichochitlán, Municipio de Toluca, Estado de México, con la superficie 
descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 23 de junio de 2015.- El Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


